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SEÑORES(A): 

DIRECTORES DE LOS DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES DE LA JURISDICCION DE LA UNIDAD 
DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE PAUCAR DEL SARA SARA  
 

Presente. -   

 
Asunto      : Geolocalización y elaboración de croquis de locales educativos – Censo 

Educativo 2026 
 
Referencia : INFORME 000022-2026-GRA/DREA   (26MAR2026) 

 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y, en el marco de las 
acciones preparatorias para el desarrollo del Censo Educativo 2026, comunicar la necesidad de 
contar con información actualizada, precisa y georreferenciada de todos los locales educativos 
correspondientes a los distintos niveles y modalidades del ámbito jurisdiccional de la UGEL 
Paucar del Sara Sara. 
 
Al respecto, el Ministerio de Educación dispone que las instituciones educativas registren 
información detallada sobre la ubicación geográfica y características físicas de sus locales, lo 
cual constituye un insumo fundamental para la planificación, monitoreo y toma de decisiones en 
el sector educación. 
 

En ese sentido, se dispone el cumplimiento obligatorio de las siguientes acciones: 
 
• Realizar la geolocalización del local educativo, a fin de identificar con exactitud su ubicación.  
• Elaborar el croquis del local educativo, consignando la distribución de ambientes 

pedagógicos, administrativos, servicios básicos, así como condiciones de accesibilidad y 
seguridad.  

 
Estas acciones permitirán fortalecer la calidad de la información estadística, optimizar la 
asignación de recursos y mejorar la planificación territorial del servicio educativo. 
 
El plazo para el cumplimiento de lo dispuesto es hasta el día viernes 24 de abril de 2026. 
 
En tal virtud, se exhorta a su despacho garantizar el cumplimiento de lo señalado, bajo 
responsabilidad funcional, el cual será objeto de seguimiento y monitoreo por parte de esta 
entidad. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial 
consideración. 
 
Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 
JUAN CELESTINO HUACHACA COLLAO 
DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL III 
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